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Radicación 11001 3103 022 2019 00077 00 

1. Atendiendo la solicitud obrante a pdf. 123, y como quiera que

la autoridad judicial a quien allí se hace referencia no ha pedido de

manera  directa  la  información  requerida,  por  Secretaría  expídase

certificación al interesado de los datos que relaciona en su escrito.

2. Obre en autos la constancia de conversión de títulos, obrante

en pdf. 129. Secretaría archive el expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),
 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez
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Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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